
 VIEDMA, 12 DE MAYO DE 2014 
 

                    VISTO: 
                                 El Expediente Nº 143922-V-05 del registro del Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos - Consejo Provincial de Educación, y 
 
CONSIDERANDO:  
                                 Que en el mismo obran actuaciones de la Comisión Permanente de Estudio 
y Análisis de Títulos para ejercer la docencia en Río Negro;    
 
                                 Que se ha solicitado la Inclusión del título “Profesor en Ciencias 
Agropecuarias” otorgado por la Universidad Nacional del Comahue;   
. 
                                 Que la Comisión de Títulos ha realizado el análisis pertinente del plan de 
estudio del título mencionado en el considerando anterior;  
 
                                 Que la Comisión se ha expedido mediante Dictamen Nº 265;  
                                    
                                 Que se han cumplimentado las instancias previstas en las Resoluciones que 
reglamentan el funcionamiento de la Comisión; 
 
                                 Que se accede a lo solicitado y se procede a emitir la norma legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO, y de acuerdo a las facultades conferidas por el articulo 165º de la ley 4819 

 
EL PRESIDENTE 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- INCLUIR  en el Manual de Títulos para el ejercicio de la docencia el Título de  
                           “Profesor en Ciencias Agropecuarias” otorgado por la Universidad Nacional 
del Comahue.-   
 
ARTICULO 2º.- DETERMINAR   para   el título  “Profesor  en   Ciencias  Agropecuarias”  las  
                           incumbencias y alcances que se detallan en el Anexo I de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR,   comunicar   por   la    Secretaría    General   a   las   Juntas   de  
                           Clasificación para la Enseñanza Primaria y Secundaria, a los Consejos 
Escolares Andina, Andina Sur, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y II, Alto Valle Oeste 
I y II, Sur I y II, Valle Medio I y II, Valle Inferior, Atlántica I y II, y por su intermedio a las 
Supervisiones de Educación Primaria y Secundaria respectivas, y archivar.- 
 
 
RESOLUCION   Nº 1593 
 
 

Héctor Marcelo MANGO 
Presidente 



 
ANEXO I – RESOLUCION Nº 1593 

 
 

INCUMBENCIAS 
 

 
TITULO Y 
CODIGO 
VIGENTE 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Profesor en 
Ciencias 

Agropecuarias” 

-Tecnología Agrícola I / Clima. (Código 4300) 
Media Común. 
 
-Tecnología Agrícola II / Suelo (Código 4400) 
Media Común. 
 
-Tecnología Agrícola III / Maquinarias 
(Código 4500) Media Común 
 
-Producción Animal / Práctica Producción 
Animal (Código 4900) Media Común 
 
-Producción Vegetal / Práctica Producción 
Vegetal (Código 4901) Media Común 
 
-Agricultura General / Agricultura y 
Ganadería  (Código 6500) Media Común. 
 
-Química Agrícola (Código 7300) Media 
Común     
 
-Manejo de Granja I  (Código 207) Media 
Común. 

 

- Recursos Naturales / Recursos 
Naturales I   II  y  III (Código 
314) Media          Común. 
          
-Jardinería Huerta y granja 
(Código 242) Primaria Laboral  
       
 
- Conservación de Productos 
Regionales/ Productos 
regionales/ Taller de Productos 
Regionales Agrotécnicas. 
(Código 4700) Media Común 
 
-Ayudante de clases y Trabajos 
Prácticos de Química (Código 
305) Media Común. 
 
-Administración Rural (Código 
8200) Media Común 
 
- Estudio de Producto I  y  II    
(Esp Administración de 
Empresas y otros) (Código 
19010) Media Común 
 
 
 

Ecología / Ecología I y II / Ecología Marítima y Terrestre 
(Código 313) Media Común.  
 
Química/ Taller de Ciencias (Química)/ Elementos de 
Química/ Química Inorgánica/ Química Orgánica. (Código 
2300) Media Común. 
 
Economía Regional I  II  III / Economía Rural  I  II   III / 
Economía Agraria y Cooperativa. (Código 6300) Media 
Común  
 
-Sociología Rural (Código 7250) Media Común 
 
-Bibliotecario código 400 
 
Biología Aplicada/ Biología aplicada I y II, código 720 
 
Organización y Administración de empresas 
Agropecuarias, código 7201 
 

 



 
 
 

INCUMBENCIAS 
 

 
TITULO Y 
CODIGO 
VIGENTE 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Profesor en 
Ciencias 

Agropecuarias” 

 
Manejo de Granja II  (Código 208) Media 
Común. 
 
-Manejo de Granja III  (Código 209) 
Media Común. 
 
-MEP Avicultura Industrial (Técnica Agraria  
Roca) (Código 6031) Media Común. 
 
MEP Cultivos Bajo Cubierta (Técnica 
Agraria  Roca) (Código 6032) Media 
Común 
 
-MEP Especialidad Hortifruticultura con 
Industrialización (Código 6030) Media 
Común 
 
-MEP Especialidad Porcinos y 
Chacinados (Código 6024) Media Común 

 

 
-Conservación de Recursos Naturales 
(Código 20014) Media Común 
 
-Manejo Fauna Silvestre (Código 20016) 
Media Común 
 
Silvicultura (Código 20017) Media Común 
 
-Biología- Taller de  ciencias(biología)-
ciencias biológicas-Biología e higiene- 
anatomía y fisiología. Código 700  
 
-Educación para la Salud, código 702 
 
-Química Aplicada(modalidad ciencias 
naturales aplicadas código 2301 
 
-Fermentaciones, código 2308 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
INCUMBENCIAS 

 
 

TITULO Y 
CODIGO 
VIGENTE 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Profesor en 
Ciencias 

Agropecuarias” 

 
-MEP Producción Animal (Código 8404) Media Común 
 
-MEP Producción vegetal (Código 8401) Media Común 
 
-Taller de Productos Regionales (Código 214) Media Común. 
 
-MEP Granja I  II   III (Técnica Agropecuaria) (Código 8400) Media 
Común 
 
-Pañolero Especialidad Agraria – Agrotécnico (Código 6104) Media 
Común 
 
-Práctica I ( Bachiller C/Orientación Rural) (Código 6295) Media 
Común 
 
-Zootecnia y Producción Animal / Zootecnia (Código 6603) Media 
Común 

 

-Introducción al diseño de 
unidades de productos, código 
6305 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INCUMBENCIAS 
 

 
TITULO Y 
CODIGO 
VIGENTE 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 
 

“Profesor en 
Ciencias 

Agropecuarias” 

 
-Manejo Ganadero (Código 20012) Media Común 

 
-Educación Práctica Jardinería y Horticultura (Código 3203) Media 
Común 
 
-Agroforestería  (Código 20013) Media Común 
       
-Manejo Agrícola (Código 20015) Media Común. 
 
-Viveros (Código 20018) Media Común 

 
-Jardinería Huerta y granja en concurrencia con él titulo 3412 
(Código 242) Primaria Laboral  
 
-Jardinería Huerta y granja en concurrencia con él titulo 3414 
(Código 242) Primaria Laboral  

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INCUMBENCIAS 

 
 

TITULO Y 
CODIGO 
VIGENTE 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 
 

“Profesor en 
Ciencias 

Agropecuarias” 

-Jardinería Huerta y granja en concurrencia con capacitación 5594 
(Código 242) Primaria Laboral  
 

- Maestro Especial Huerta y Granja (Código 231) Primaria Adulto 
 
-Maquinaria Agrícola  (Código 7100) Media Común 

 
-Construcción e Instalaciones Rurales / Construcciones Rurales 
(Código 8000) Media Común 
 
-Ciencias de la Tierra (C.S.O.) Cs Naturales  (Código 30012) Media 
Común 
 
-Auxiliar Docente de  Residencia Secundaria código 500 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INCUMBENCIAS 
 

 
TITULO Y CODIGO 

VIGENTE DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 
 

“Profesor en Ciencias 
Agropecuarias” 

 
-Ayudante de clases  y trabajos prácticos en 
biología, código 300 
 
-Preceptor código 200 
 
-Secretario escuela secundaria, código 100 
 
-Prosecretario escuela secundaria, código 
101 

 
 

 

 
 
 


